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naponsa:t 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NOVOCARE 
VISION CIA. LTDA. 

  

La compañía NOVOCARE VISION CIA. LTDA., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 14 de Marzo de 2012, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.12.003538 
de 10 de Julio de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) 

LA PRESTACIÓN DE TODO TIPO DE SERVI- 
CIOS MÉDICOS OFTALMOLÓGICOS, TALES 
COMO EXÁMENES, DIAGNÓSTICOS Y TRA- 
TAMIENTOS DE ENFERMEDADES OCULA- 
RES... 

“ Quito, 10 de Julio de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 
  

      

     

  

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de disolución voluntana 
anticipada de la compañía denominada J.P.M. Y ASOCIADOS S.A., otorgada el 
16 de enero del 2012, ante el Notario Cuarto del cantón Santo Domingo de los 

Tsáchilas, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No, SC.1J.DJDLG.12.0001145 del 10 de marzo del 2012, rectificada 
mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.0003342 de 26 de junto de 2012. 

. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública de Disolución 

Anticipada antes mencionada el señor Ratael Antonio Mogro Barriga en su 
* cahdad de Presidente de ta compañía, de estado civit casado, de nacionalidad 

Ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

4. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN. La Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJDLG,12.0001145 del 10 de 
marzo del 2012, rectficáda mediante Resolución No, SC J.DJDL.G 12.0003342 
de 26 ¡unio de 2012. aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la 

publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecu- 

tivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, corno acto previo a su mscripción. 

. AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del público la disolución 
voluntaria anticipada de la compañía denominada J.P.M. Y ASOCIADOS S.A. a 

fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su mscripción, puedan 

presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 

la compañía dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publi- 

cación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El juez y/o accionante que reciba la oposición 

notificará a esta Supenmtendencia, dentro del término de los dos sigutentes días, 

adjuntando el escrro de oposición y providencia recaída sobre ella De no existir 

oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 

inscripción de la escritura pública de Disolución de la indicada compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

>» 
a 

Guayaquil, 26 de Junio de 2012 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Jul. 19-20-21 
  

  

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

ALPÚBLICO 

SE LE HACE SABER: Que por sorteo le ha tocado conocer a esta Judicatura el Juicio de Concurso 

de Acreedores No. 536-G-2.003, seguido por el abogado Juan Carlos López Buenaño, en calidad 
q h Austro SA 
  srador Judicial del Bar prod 
en su calidad de Procurador Judicial, 

DEMANDADO: ALAMIRO GERMAN GONZALES VACHE. 

OBJETO DE LA DEMANDA: El Banco demandante fundamentado en el hecho de que el señor 
lid J dictad 

  

  

Al á Vacha, no ha por el Juez Octavo 
de lo Cri dentro del Ejecutivo, y según k Artículos 507, y Sig 

d ii del Titulo ll, del hb do del di vil, acude a esta   

  y tura Y p Vacha 
AUTO INICIAL VISTOS: Guayaquil, 19 de Noviembre del 2003, las 15h5042- VISTOS Avoco 

comocimiento de la presente causa, por encontrarme encargado de! despacho, mediante Acción 

de Personal No. 1179.- La demanda presentada por el Dr Santrago Velázquez Velázquez en su ca- 

lidad de Procurador Judicial del Econ. Patricio Robayo Hidrovo,en su calidad de Gerente General y 
L d del del Austro S.A l 

instrumento que acompaña contra Alarmiro Germán González Vache, Leal, por reunir los regunsrtos 

determinados en los Arts. 71 y 1066 del Código de Procedimiento Civil, se la califica de clara, pre- 

elsa y completa por lo que se la admite al trámite.- En lo principal, como de las fotocopias certifica 

das acompañadas, se desprende que el señor Alamiro Germán González Vache, no ha cumplido 

con la orden de pagar la cantidad de Y S A $10 048,40, m ha dimindo bienes equivalentes para 

el embargo dentro del término que le fue concedido por el Juez Octavo de lo Civil de Guayaqusl, 

se presume la insolvencia del mencionado señor por lo que se dectara con lugar el Concurso de 

Acreedores, tal como lo disponen los Arts, 518 y 520 del Código de Procedimiento Civit- En con 

secuencia, se ordena que el deudor presente dentro de ocho días el balance de sus bienes, con 

expresión del activo y del pasivo, que se ocupan ¡judicialmente los bienes del tallido, así como los 
Síndico de bo di 

  

  

libros, y á q 
INtervenu, H ú 

do di 0 tidad ó li 
  

  

  

        
    

  

a | deudor por oblig; de dar o hacer procédase al penal del 
fallido pi rf ñ El hora 

debe venficarse la junta de acreedores Adviértase al fallido que no podrá ausentarse del lugar del 
lucio sm tuez y los y delo Cl: 

t Juzgad: se 
hp arias Si hi e | Art 632 di dig o   | fallido el térmmo de 

dl h   ñor Registrador de 
dde fi ” dl 

ález Vache, en el lugar 

añados. Téngase en cuenta el casillero judicial No, 2084 y la   

 


